CAPÍTULO V

MORAL Y DERECHO

5.-El deber y los deberes.
La última parte de la Ética, según la división de González Serrano, es un tratado de deontología. La teoría del deber en general y de los deberes particulares ocupa un lugar cenital en toda la ética krausista y se presenta como alternativa a la moral abstracta y formal, vacía de cualquier contenido, representada fundamentalmente por el formalismo kantiano con el que, por otra parte, tiene notables relaciones. Si bien kantianos y krausistas afirman la formalidad del acto moral, se separan radicalmente en la fundamentación; para Kant, ésta consiste en el deber entendido como imperatividad universal, esto es, con forma pero sin contenido; para el krausismo, la ética se fundamenta en el bien, y ya se ha visto que aunque concebido de modo absoluto el bien se presenta históricamente relativo, concreto y múltiple, lo que hace posible la referencia a toda una serie de bienes determinados y plenos de contenido. Por ello tiene sentido el interés de los filósofos krausistas por establecer un catálogo de preceptos, al que darán el nombre de mandamientos de la humanidad (47), donde codifican los deberes esenciales de su ética, que califican con los adjetivos de real y objetiva para diferenciarla de la kantiana.

Centrándome de manera específica en el planteamiento de González Serrano, el deber o la obligación, se concibe como la relación existente entre el bien y la voluntad libre y se define corno "la subordinación de la voluntad libre a la necesidad moral de la ley" (48). Consciente es nuestro filósofo de su proximidad a la postura kantiana para quien el deber es la necesidad de realizar una acción por respeto a la ley. En la definición de González Serrano entran en juego dos elementos de modo necesario y cuyo concurso es previo para la formación de la noción de deber: la necesidad de la ley y la voluntad libre para cumplir el bien. "Sin el carácter de necesidad, no pudiera constituirse el bien como ley y norma de nuestra conducta, y no existiría la obligación; y sin la cualidad libre atribuida a la voluntad en el cumplimiento del bien, dejarán nuestros actos de sernos imputables y perdería la vida su condición ética en mérito o demérito" (49).

La noción de deber es a la vez inmanente y trascendente. Inmanente, porque su existencia se prueba en primer término por el testimonio de la conciencia. El deber se impone a la conciencia como un imperativo categórico, con independencia total de situaciones concretas y determinadas. Pero el deber es también trascendente en el sentido de que tiene su absoluto fundamento en Dios, y así podemos decir que cumplir el deber no consiste sino en someterse a la voluntad de Dios.

En el epígrafe anterior exponía los caracteres de la ley moral, que son los mismos del deber. El deber es, por tanto, universal, inmutable y absoluto, de donde se deduce que nadie puede excusarse de cumplirlo. "El deber es absoluto porque manda sin restricciones y no admite excepción fundada en el interés, gusto o preferencia sujetivos [sic] del agente, que ha de subordinarse voluntariamente al tipo ideal o modelo que la forma del deber le ofrece, y es universal porque manda (sin privilegio alguno) lo mismo a todos los hombres en las mismas circunstancias" (50). Evidentemente, González Serrano se está refiriendo al deber en general; pero una cosa es el deber en su origen y fundamento y otra muy distinta es el deber en su aplicación, o los deberes. Aquí es donde toma pleno sentido la crítica a Kant, que no dio el paso de lo formal a lo concreto. Según nuestro

filósofo "sería absurdo e imposible concebir su universalidad abstracta de toda condición y circunstancia, y a lo imposible nadie está obligado"; por ello "frente al abstracto y austero formalismo de Kant y al de toda moral teórica se pone la observación diaria, y con ella la moral real, la que es vivida y practicada, y cuya complexión surge de la complejidad de motivos que solicitan la voluntad del agente, que no es hombre-idea o silogismo semoviente, sino ser de carne y hueso" (51). Como inmediatamente confesará, ésta es la concepción aristotélica; la ley moral como absoluta y universal en su principio pero movible o variable en sus aplicaciones. Los deberes son, por tanto, particulares, mudables y relativos, de aquí que tenga sentido  el clasificarlos y dividirlos según diferentes puntos de vista para un mejor cumplimiento. Se definen los deberes como "las verdaderas reglas o máximas de conducta, según las cuales ejecutamos nuestros actos" (52).

En el capítulo segundo de la sección primera de la parte tercera de los Elementos de Ética González Serrano divide los deberes del siguiente modo:

    a)  Por razón de su forma: Deberes positivos. Deberes negativos.

    b) Por razón de su extensión: Deberes generales. Deberes especiales.

    e)  Por razón de su objeto: Deberes para con nosotros mismos (individuales). Deberes para con la Naturaleza (naturales). Deberes para con la Humanidad (sociales). Deberes para con Dios (religiosos).

Todos estos deberes particulares están contenidos dentro de la unidad de nuestro deber total y fundamental que no es otro que la producción efectiva de nuestra esencia conforme al bien como su fin y ley. En estas palabras está latiendo el alto sentido ético de la filosofía de Krause, en esa aspiración infinita a asemejamos cada vez mas a Dios, y en ver a Dios reflejado en nosotros mismos: "El absoluto mandamiento de la vida moral, el imperativo categórico que a nuestra conciencia y voluntad se impone, puede, por tanto, expresarse en esta forma: Produce efectivamente tu esencia en la vida, conforme ella es, en todas sus relaciones; haz el bien por el puro motivo del bien y por buenos medios: procura reflejar en tu vida la esencia divina, conformando tu voluntad con la de Dios, del cual eres imagen y semejanza" (58) .

Los capítulos restantes del libro los dedica el autor a analizar uno por uno los deberes particulares. No voy a entrar en su detallado análisis porque es muy similar al que puede ofrecemos cualquier otro manual de ética de la época. Tan sólo me referiré a aquellos deberes que suponen cierta novedad en la España de entonces y que son, fundamentalmente, una genuina aportación de la filosofía krausista.

La novedad se refiere a los deberes que el individuo debe guardar para consigo mismo y para con la naturaleza. Como se verá a continuación, los deberes y derechos, tanto éticos como jurídicos, que tal concepción conlleva aproximan en gran medida los planteamientos krausistas a nuestra sensibilidad actual. No en balde la trascendencia de estos planteamientos fue reconocida en los siguientes términos: "En la doctrina krausista, encontramos la primera fundamentación filosófica de una equiparación, no solamente de la naturaleza y del espíritu, sino de esta otra, que puede parecernos grave (cuyo origen no podría encontrarse ni tal vez en la misma Grecia), del alma y del cuerpo humanos. Y la deontología, que antes parecía circunscrita a señalar los deberes de un espíritu para con otro espíritu, se ensancha y amplía para comprender en sus dominios los referentes para con nuestro cuerpo, como tal cuerpo, y para la naturaleza que llamamos inanimada" (54).

En cuanto a los deberes del hombre para consigo mismo, González Serrano los divide en deberes para con el espíritu, deberes para con el cuerpo y deberes relativos a la vida de unión de espíritu y cuerpo. Lo más novedoso de su planteamiento se refiere al modo de tratar el cuerpo, que equipara al alma o espíritu, frente a la concepción tradicional en que el cuerpo quedaba subordinado al alma: "íntimamente unido con el espíritu, y de igual valor y dignidad que éste, por más que otra cosa pretenda un espiritualismo estrecho y superficial, el cuerpo es objeto de deberes, cuyo cumplimiento o infracción influyen con no pequeña fuerza en la vida misma del espíritu. Estos deberes se encierran en dos fundamentales: la conservación de la vida del cuerpo, y el armónico desenvolvimiento de todos sus órganos" (55). El origen de esta concepción se encuentra en Krause y en el desarrollo posterior que de la misma hace Ahrens en su Curso de Derecho Natural, donde analiza el derecho concerniente al cuerpo a partir de los medios necesarios para su conservación y desarrollo. También Tiberghien incide en estas ideas cuando nos dice que la vida del cuerpo es perfecta en su género como la del espíritu" (56) y, por tanto, se encuentran en un mismo plano sin prioridad del uno sobre el otro.

Con posterioridad a los Elementos de Ética González Serrano volverá a tratar el tema del cuerpo en dos artículos aparecidos en la Revista de España: "Valor moral del cuerpo" y "Valor y dignidad del cuerpo", de 1885 y 1891, respectivamente. En ambos mantiene ideas muy parecidas defendiendo el valor moral, estético, lógico y psicológico del cuerpo.

Todavía más innovador que el anterior es el planteamiento que González Serrano hace del tema de la Naturaleza, desarrollando al máximo los presupuestos del pensamiento krausista. En Krause Naturaleza y Razón (57) se encuentran situadas en el mismo plano (concepción paralela a la del espíritu y el cuerpo). Tanto en Das Urbild der Menschheit (Dresde, 1811) como en Vorlesungen über das System der Philosophie (Göttingen, 1828) desarrolla el filósofo alemán la teoría de los atributos contenidos en la esencia divina, opuestos entre si, que representan el momento de la antítesis en la dialéctica krausista: la Naturaleza (Natur) y la Razón (Vernunft). Este dualismo se supera en el momento de la síntesis por la unión armónica de ambos en la Humanidad (Menschheit). He aquí representada, de manera esquemática la teoría krausista:

	Momentos de la dialéctica
	Seres
	Caracteres predominantes

	Tesis
	Dios
	Unidad

	Antítesis
	Razón-Naturaleza
	Oposición

	Síntesis
	Humanidad
	Armonía


Razón y Naturaleza se encuentran en un mismo nivel y al referirnos a ellas no podemos utilizar, salvo desvirtuando la argumentación krausista, las nociones de superioridad o subordinación: "Razón y naturaleza son lo primero, lo superior y lo más amplio que contemplamos más próximo a Dios. Y experimentamos que estas dos esferas de la vida se interpretan vitalmente de múltiples modos. Vemos la unión más intima de razón y naturaleza en el hombre en el cual viven continuamente unidos las obras más íntimas de ambos, espíritu y cuerpo" (58).

Guillermo Tiberghien, al difundir el pensamiento de Krause, desarrolla el tema de la Naturaleza y la Razón en un lenguaje más directo y comprensible: "La Naturaleza contiene en sí una infinidad de cuerpos que pueblan el espacio y llenan el tiempo; pero nada más que cuerpos. Por esto se dice que es infinita en su género, en su esfera, en su orden de realidad. No hay más que una Naturalaza, no hay más que una Razón. Ambas tienen igual en valor y dignidad; pero las dos son creadas e inferiores a Dios. El hombre forma parte de la una considerado como cuerpo, y de la otra considerado como espíritu. De este modo se refleja en la naturaleza humana la dualidad del universo; mas esta dualidad se armoniza por la íntima unión del espíritu y del cuerpo en el hombre". Esta argumentación le lleva a defender una dignidad igual para ambas esferas: "Ya sé que hay costumbre de estimar el espíritu y despreciar la materia... Ambas son obra de Dios y órganos de lo divino; ambas son las más elevadas potencias del universo y están coordinadas entre sí, como los atributos divinos de lo infinito y de lo absoluto, que expresan la unidad de la divina esencia... Entre ambos órdenes de sustancias hay perfecta analogía y no hay ningún motivo para subordinar la una a la otra" (59).

En González Serrano los deberes del hombre para con la naturaleza tienen su fundamento en la íntima relación en que se encuentra el cuerno con la Naturaleza y la dignidad moral de tales deberes se sitúa en el mismo plano que los que conciernen al espíritu: "el hombre ha de reconocer en la Naturaleza un ser tan digno y esencial como el espíritu, de cuyo divino origen y de cuyos nobles fines participa" (60). González Serrano pasa a continuación a criticar a quienes no admiten la existencia de estos deberes debatiendo la argumentación de los que dicen que no hay deberes donde no hay derechos exigibles: "Si no hay en la Naturaleza medios de exigir el cumplimiento de su derecho, no falta quien pueda exigirlo en más elevadas regiones. Aparte de que, aún si eso fuera cierto, el hombre tendría deberes para con ella. porque el deber existe aunque el derecho no se alegue, y porque, a falta de otra razón, a ello le obligaría su propia dignidad, pues el que sin necesidad destruye los objetos naturales y atormenta y maltrata a los seres animados, no da pruebas muy relevantes de su sentido moral, de su respeto a la obra divina, ni de la superioridad que se atribuye sobre esos seres a cuyo nivel se rebaja con actos tan indignos. Es, pues, evidente, cualquiera que sea el punto de vista que en la cuestión se adopte, que tenemos deberes para con la Naturaleza" (61). Está claro que la Naturaleza tiene derechos y los pensadores krausistas no se cansarán de defenderlos frente al pensamiento tradicional situado en las antípodas de su concepción. Como ejemplo de los ataques que, en este punto, sufrieron los krausistas, he aquí la postura de Mariano Aramburo, quien fustiga la consideración jurídica que los animales y las cosas tienen en la filosofía krausista: "La escuela krausista pretende que el derecho es atributo de todo ser, en cuanto todos tienen fines propios que cumplir, de donde nacen sus derechos. No sólo los animales, hasta las cosas inanimadas son sujetos de derecho conforme a este

dictamen".

Para el autor citado tal proceder acarrea gravísimas consecuencias que conllevan la pérdida de la superioridad del hombre en el mundo: "La teoría krausista conduce al absurdo de la igualdad permanente entre el hombre y los demás seres del cosmos, y hasta al aun más tamaño de la inferioridad circunstancial del ser humano con respecto a los demás. Lo primero, porque igualdad hay en la relación jurídica que implica deberes negativos. como habrían de serlos los que el hombre tuviera en correspondencia con los derechos absolutos de los seres indicados. Lo segundo, porque a los derechos hipotéticos de los brutos y los seres inorgánicos, que también seria forzoso admitir, habrían de corresponder forzosamente deberes positivos por parte del hombre, y éste quedaría entonces como subordinado a los fines de aquellos" (62).

Pero lo que Aramburo ve como error funesto recientemente ha sido interpretado como alternativa a la deshumanización de la civilización contemporánea por Peter Landau: "En el mundo actual, en el que resultan evidentes las perniciosas consecuencias del dominio ilimitado del hombre sobre la naturaleza y la explotación de ésta, el postulado krausiano del derecho de la naturaleza cobra una especial actualidad" (68).

En la tradición de la filosofía krausista tiene sentido, por tanto, la preocupación que siente González Serrano por defender la naturaleza y los animales del abuso en que pueda incurrir nuestro capricho. Nada más alejado de su planteamiento que el ius utendi et
abutendi del derecho romano: "Debemos usar de la tierra y de todos sus productos, tanto en el cultivo agrícola como en la producción industrial, con el objeto de satisfacer nuestras necesidades y a la vez de mejorar la tierra misma, no contrariando las leyes naturales, ni apartándola de su propio destino, ni abusando de ella en manera alguna. La tierra no es una esclava que dominamos arbitraria y brutalmente; como decían poéticamente los antiguos, es nuestra madre, y como a tal debemos tratarla" (64).

El derecho de la naturaleza se extiende también a los animales y trae, como contrapartida. una serie de deberes que debemos cumplir en nuestra relación para con ellos. Ya Krause, en su Filosofía del Derecho o Derecho Natural (Gottinga, 1828) había desarrollado la teoría del derecho de la animalidad (65), luego ampliada por krausistas posteriores de donde la toma González Serrano. El filósofo español se lamenta de los malos tratos que aquí se da a los animales, de la indefensión en que éstos se encuentran, y de cómo en los países civilizados de Europa (Francia, Inglaterra, Suiza y otros) proliferan las Sociedades protectoras de animales y se promulgan leyes para castigar y penar los abusos que el hombre comete con ellos (66). Porque si bien es cierto que los animales están para nuestro uso y utilización, ello no ha de ser impedimento para que los tratemos con dignidad.
